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ACUERDO TMPEPAC /CÊE/059 /2023
ACUERDO tMpEpAC /CEE/059/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS Y LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, A TRAVÉS DEL CUAL SE

APRUEBA EL FORMATO DE CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS

CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.

ANTECEDENTES

1. PROMULGACIóN DE LA LEY ESTATAL DE PARTICIPACION C¡UDADANA,

REGLAMENTARIA DEL ARTíCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIóN POLíTICA DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veintiocho de julio de dos

mil diecisiete, se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomenlorio del Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de

2017, deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos

necesorios referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en

términos de lo Ley ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos

mil dieciocho, el Consejo Estoiol Electorol, oprobÓ el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/158/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que

regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de

dos mil diecinueve, el Consejo Estotol Electorol, cprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odici

el Reglomenlo que regulo los Procedimientos de los Meconismos

Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electorol

Porticipoción Ciudodo no.
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4. EXPEDICIóN DE LEY DE PRESUPUESTO PARTIcIPATIVo DEL EsTADo DE

MORELOS. En fecho veintiséis de febrero de dos mil veinte, se emitió publicó

en el Periódico oficiol "Tierro y Libertod", Número s786, Sexto Époco lo "Ley

de Presupueslo Porticipotivo del Eslodo de Morelos".

5. APROBACIóN DE REGLAMENTO. En fecho veintiocho de julio de dos mit

veintiuno, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 59ó8,

Sexto Époco lo "Reglomenlo de lo Ley de Presupuesto Pqrlicipolivo del

Eslqdo de Morelos".

6. PRESENTACIóN DE tA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, lo

Consejero Presidento del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono lo Mtro. Mireyo Golly Jordó, en representoción de

dicho órgono, promovió uno demondo de controversio constitucionol en lo
que impugnó lo siguiente:

o) De los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo de Morelos, lo

oproboción, publicoción y promulgoción, respecfivomente, de lo Ley

de.Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" el veiniiséis de febrero de dos mil veinie; en

específico, los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl; S, frocciones l, lll, lV y V;

I I ; 13, y '14 (con motivo de su primer ocio de oplicoción consistente en

el oficio SH/620/2021 emitido por lo Secretorío de Hociendo).

b) De lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos, el oficio

sH/620/2021.

7. TRÁMITE Y AÞMlslóN o¡ LA DEMANDA. El siete de jutio de dos mit veintiuno,

el Ministro Presidente de lo Supremo Corte, ordenó formor y registror el

expediente con el número 84/2021 y, por rozón de turno, designó como
instructor del procedimiento ol Ministro Alfredo Gu|iérrez Ortiz Menq.

8. REcEPclótr¡ ort OFlclO SH/998/2021. Con fecho diecinueve de jutio det

dos mil veintiuno, se recibió en los oficinos de correspondencio de lo
Secretoríc Ejecutivo de este Órgono Comiciol, el oficio SH/62012021, signodo

)
porML.C. y L. en D. Mónico Boggio Tomosoz Merino, en su corócter de Titulor
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de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, medionte

el cuol informo o este lnstituto que, con fundomento en el ortículo 14,

frocción ll, de lo Ley de Presupuesto Poriicipotivo del Estodo de Morelos, con

el objetivo de dor seguimiento ol "REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE MORELOS, envío el "REGLAMENTO PARA LA

ORGANTZACTóN DE LAS ASAMBLEAS, ELABORACIóN DE PROYECTOS Y

EJECUCIÓN DE LOS MISMOS EN MATERIA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO'" O

fin de contor con el opoyo de este lnstituto poro visto bueno del documento

en mención.

9. RESOLUCIóN DE tA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EN fEChO SiCiE dE

noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en outos de lo

controversio constitucionol 84/2021, cuyos efectos son los siguientes:

t...1

146. El ortículo 73, en reloción con los ortículos 41,43,44V 45 de lo Ley

Reglomeniorio de lo moterio, señolon que los senlencios deben contener
los olconces y efectos de éstos, osí como f'tjor con precisión los órgonos
obligodos o cumplirlos, los normos generoles respecto de los cuoles
operen y todos oquellos elemenios necesorios poro su pleno eficocio en
el ómbito que correspondo. Ademós, se debe fijor lo fecho o poriir de lo
cuol lo sentencio produciró sus efectos. En consecuencio, se tomon los

siguientes determinociones o lo luz de los conclusiones olconzodos en los

oportodos onteriores.

147. Declorotorio de invqlidez: En otención o los considerociones
desorrollodos en el oporiodo precedente, se decloro lo involidez de:

o) Los orfículos 13. frocción ll, y ì4, en su primer pónofo, en lo porción
normotivo que dice "oICOPLADFMOR Y", en su frocción Vlll, en lo porción
normolivo que dice "y el COPLADEMOR", y en su Úliimo pÓrrofo, en lo
porción normolivo que dice "Y el COPLADEMOR", de lo Ley de
Presupueslo Porticipotivo del Estodo de Morelos, publicodo el veintiséis
de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficiol del Esiodo.

b) Del oficio SHl620l202l. emitido por lo Secreforio de Hociendo del Estodo
de Morelos.

,t48. 
Exlensión de efectos de involidez: Consecuenlemente, en términos

del orlículo 4,|, frocción lV, de lo Ley Reglomentorio, lo declorolorio de
involidez debe exlenderse o los siguientes disposiciones:

149.'l Por un lodo, se estimo que debe declororse lo inconstilucionolidod

impugnodos y sufren del mismo vicio de involidez: permitir ol
COPLADEMOR intervenir en Io orgonizoción de los osombleos
ciudodonos de presupuesto porticipolivo. El texlo de los normos quedorío
de lo siguiente monero: '{
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Arlículo 10. Compete o lo Asombleo Cìudodono en moterio de
presupuesto porticipotivo:
l. Lo tomo de decisiones y ocuerdos de beneficio colectivo poro su
comunidod en moterio de presupuesto porticipotivo;
ll. Nombror ol Consejo;
lll. Orgonizor, o trovés del Consejo,i@los
Asombleos Ciudodonos correspondientes;

Artículo 12. El consejo tienen (sic) los siguientes focultodes en moterio
de Presupueslo Porticipotivo:
l. Orgonizor los Asombleos y
recobor los propuestos que reolicen los integrontes presenïes; [...].

149.2Por otro lodo, es crilerio reiterodo de esto supremo corte que lo
involidez en vío de consecuencio puede decretorse no sóro de
disposiciones de lo mismo ley impugnodo, sino tombién de otros
ordenomientos normotivos; esto, siempre y cuondo se cumplo con el
requisito legol referido o lo dependencio de volidezr. En el coso, se
considero que debe declororse lo inconstitucionolidod en vío de
consecuenciq de vorios disposiciones del Reglomento de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de Morelos (cuyo reloción de volidez
se encuentro justificodo precisomenTe ol trolorse de normos
reglomentorios de los ortículos ì3 y l4 de lo ley). Ello, ol detentor el mismo
vicio de involidez en torno o permitir lo porticipoción del copLADEMoR
en ofribuciones de orgonizoción y desorrollo. Los normos
inconslitucionoles son los siguientes, quedondo su texto de lo monero que
sigue:

Artículo ó, frocción V.
Artículo Z, frocciones lll y V.
Artículo lZ, frocciones l, en lo porción normotivo que dice',porte del
Congreso y et COPLADEMOR", y lll.

CONSEJO ESIATAT EIÊCTORAI DEI INSI¡TUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

r Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso,
se declaró la invalidez en vla de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado en
la AcciÓn de lnconstitucionalidad 7912015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado de
esta Corte que se refle.ja en la tesis: P.IJ. 5312010, publicada en el Semanario Judicial de la

.l^"9:lgg9l _y__9!_Gaceta. Tomo XXXI, Abrit de 2010, página 1564, de rubro y texto:.CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD.
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para dectarar
la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el
Órgano constitucional decreta, rnediante una resolución, que cierta norma o normas resultan inválidas
por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, no es el
único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma o de un
grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este modelo
está previsto en el artículo 41, fracción lV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y Il delArtículo
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición neceðaria para que
se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de dependencia
de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes ciiterios: a)
jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior dépende de la validez
de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta a otra de
su miSma jerarquía debido a que ésta regula algu na cuestión prevista en aquélla, de suerte que la
segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa", el
cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su

tenido a partir de la integració n de los diversos enunciados normativos que resulten implicados
la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por

vía de Ia integración del enunciädo normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida
en su actualvigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia

; y, e) de generalidad, en el que una norma generaldeclarada inválida afecta la validez de la
o normas especiales que de ella se deriven".
rMpEpAc/cEE/059/2023, euE pßEsENrA u srcnenníe EJEculvA At
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d) Artículo'ì8, frocción lll, en lo porción normoTivo que dice "emifon

conjuntomente e/ IMPEPAC y eICOPLADEMOR".

Artículo ó. Ademós de los otribuciones que en moterio de difusión y
copocitoción del Sistemo de Presupuesio Porlicipoiivo le son conferidos
en lo ley, el COPLADEMOR, o lrovés del coordinodor generol osistido del
coordinodor operotivo y del secretorio operotivo, serÓ lo oulorídod
encorgodo de coordinor occiones correspondientes en moierio de
presupuesto porïicipotivo, Teniendo poro ello los otribuciones siguientes:

t...1
V- Une '''e* estegl
emitire le €envee€

+

Artículo 7. Lo unidod técnico poro emilir el estudio proyectivo
correspondiente o los proyecÌos y obros propuestos por lo osombleo
ciudodono, contoró con los otribuciones específicos siguientes: [...]
Hl, En ss eeEe; eseserer ,- erienlcr e le esemblee eiededene; Pere le

V, PsrIie¡percn le

Artículo 17. Lo elopo de difusión y copocitoción, comprende los occiones
de diseño y metodologío poro lo difusión, sensibilizoción, convocotorio,
identificoción y copocitoción de los oclores porticipontes y se regirÓ por
lo siguiente:
l. Duronie elmes de enero delejercicio fiscolcorrespondiente y conforme
ol ómbito de sus respectivos competencios, el COPLADEMOR, el

IMPEPAC, el Congreso y los oyuntomientos, estos últimos en coso de
concurrencio de recursos, reolizorón lo difusión en moferio de
presupuesto porticipotivo o los diferentes octores, de conformidod con lo

dispuesTo en lo ley y el presente reglomento. Lo copocitoción serÓ

reolizodo en términos de ley ; I...1
HÆl Cepu,tgEf

Vr gn Se €eser een le

þe#ieie*

Artículo 18. Lo instoloción delconsejo se reolizoró en lo primero osombleo
ciudodono,lo cuolse llevoró o cobo duronte lo primero semono del mes
de febrero de codo oño, y se desorrolloró en el orden siguienle: [...]
lll. Los hobitonles, vecinos y ciudodonos de lo comunidod expondrÓn los
principoles problemóticos de sus comunidodes, monifestondo Y

proponiendo posibles soluciones o uno problemÓtico o problemóiicos
comunes. y decidirón sobre los poriiculoridodes de lo i

del presupuesto porticipoTivo en lo comunidod,
mple

ol
procedimiento que dispone lo ley, el presente reglomenio y el
reglomenlo poro lo orgonizoción de los osombleos, eloboroción de
proyectos y ejecución de los mismos

W
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'149. Fecho o portir de lo cuol surtiró efectos lo declorotorio generol de
involidez: conforme o lo dispuesto por el ortículo 45, pórrofo primero, de
lo Ley Reglomentoric, esto resolución y los declorotorios de involidez de
los normos y octo reclomodos surtirón efectos o portir de lo nolificoción
de los puntos resolutivos ol congreso del Estodo de Morelos y ol poder
Ejecutivo de lo mismo entidod, en lo que en su ómbiTo de competencios
correspondo o codo uno.

150. Notificociones: Finolmenle, esto senlencio deberó nolificorse ol
lnstitulo Electorol morelense, ol congreso del Estodo y ol poder Ejecutivo
de Morelos, osí como o lo secretorío de Hociendo de dicho entidod
federotivo.

X. DECISIóN

G Por lo expueslo y fundodo, el Tribunol Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción

RESUEIVE:

PRIMERO. Es porciolmente procedente y porciolmente fundodo lo
presente conlroversio constitucionol.

SEGUNDO. Se sobresee en lo presente controversio constitucionol,
respecto deloficio sH/620/2021, olribuido o lo secreTorío de Hociendo del
Estodo de Morelos, en reloción con su folto de legiiimoción posivo,
conforme o lo expuesto en eloportodo Vlde esto determinoción.

TERCERO. Se reconoce lo volidez de los ortículos 4, frocciones Vll, lX y Xl,
5, frocciones l, lll, lV y V, y I I de lo Ley de Presupuesto porticipotivo del
Estodo de Morelos, publicodo en el Periódico oficiol de dicho enfidod
federotivo el veiniiséis de febrero de dos mil veinle, conforme o lo
expuesto en el oportodo Vlll de eslo decisión.

CUARTO. Se decloro lo involidez de los ortículos t3, frocción il, y 14,
pórrofos primero, en su porción normotivo "o/ CO?LADEMOR y", frocción
Vlll, en su porción normotivo "y eICOPLADEMOR", y último, en su porción
normotivo "y el COPLADEMOR", de lo Ley de presupuesto porticipotivo
del Ëstodo de Morelos, publicodo en elPeriódico oficiotde dicho entidod
federotivo el veintiséis de febrero de dos mil veinie, osí como lo del oficio
SHl620/2021, emilido por. lo Secretorío de Hociendo del Estodo de
Morelos, como octo otribuible ol Poder Ejecuiivo de ese Estodo, lo cuol
surtiró sus efectos o portir de lo notificoción de estos puntos resolutivos, en
el ómbito de su competencio, ol congreso y ol Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, conforme o lo precisodo en los oportodos Vlll y lX de esto
ejecutorio.

QUlNTo. se decloro lo involidez, por extensión, de los ortícuros r o, frocción
lll, en su porción normotivo "junto con e/ copLADEMoR" y 12. frocción l,
en su porción normotivo "en coordinoción con el COpLADEMOR,,, de lo
Ley de Presupuesto Porticipoiivo del Estodo de Morelos, publicodo en el
Periódico Oficiol de dicho entidod federotivo el veintiséis de febrero de
dos mil veinte, osí como lo de los ortículos ó, frocción y,7 , frocciones lll y
V, 17, frocciones l, en su porción normotivo "porte de/ Congreso y e/
3?PLADEMOR" y lll. y 18, frocción lll, en su porción normotivo "que emiton
conjuntomente el IMPEPAC y el CoPLADEMOR". del Reglomento de lo
Ley de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de Morelos, publicodo en el
Periódico ofíciolde dicho entidod federotivo elveintiocho de julio de dos
mil ntiuno, lo cuol suriiró sus efectos o portir de lo notificoción de estos

resolutivos, en el ómbito de su competencio, ol Congreso y ol
er Ejecutivo del Estodo de Morelos, en términos del oportodo lX de

esto sentencio
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EtEcloRALEs v ¡¡nnct¡eclóH CIUDADANA QUE EMANA or u comlslór'¡ EJEcuTtvA PERMANENTE DE AsUNTOS ¡URíOICOS v tt Colriustó¡¡ EJEcuftvA
P ERMANENTE o¡ ¡enltcr plcrór.¡ C¡uoeo¡¡'l¡, ¡ n¡VÉS DET CUAI. SÊ APRUEBA EI FORMAIO DE CONVOCAIORIA PARA lAS ASAMBI.EAS CIUDADANAS DEI
MEcANtsMo or ¡anrrcl¡actóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESIO PARTICIPAI¡VO 2023.
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SEXTO. Publíquese esto resolución en el Diorio Oficiol de lo Federoción, en
el Periódico Oficiol del Estodo de Morelos, osí como en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto.
i...1

IO. ¡NTEGRACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en

curso, el Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo |MPEPAClCEEl02Ol2023, o trovés del cuol determinó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol Locol, por lo que

respecto o lo Comisión Ejecutivo Permqnenle de Porticipoción Ciudqdono,

quedó integrodo de lo siguiente formo:

Mientros que lo Comisión Ejeculivo Permqnente de Asunios Jurídicos, quedó

integrodo de lo siguiente formo:

II. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACION

CIUDADANA. Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío diecisiete de mozo del dos mil

veintitrés, fue oprobodo el ocuerdo relotivo ol FORMATO DE

CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

2023, ordenodo lo citodo comisión que el mismo fuero turnodo o lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos poro su onólisis, discusión y en su

coso oproboción.

,t2. APROBACIóN DEL REGLAMENTo DE ASAMBLEAS EN MATERIA -ÐE'

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de mozo del oño en

AcuERDo tMpEplc/cEE/059/2023, euE pßrsENIA u sEcn¡rení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt lNsllTUTo MoRE[ENsE DE PRocEsos

EtEcToRArEs v ¡tnlcr¡lclór ctuDADANA euE EMANA or n co¡rusró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos v t¡ co¡ittstón EJEcuTlvA
pERMANENTE DE ¡lntclpaclóH ctuDADANA, ¡ rntvÉs DEt cuAI sE ApRUEBA Et roRMATo DE coNVocAToRtA PARA tAs ASAMBtÊAs cIUDADANAS DEt

MEcANtsMo o¡ ¡tnlcl¡lctót¡ c|UÐADANA DENoMtNADo PRESUPUESTo PARTIcIPAÌlvo 2023.
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curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OS6/2023, o trovés del cuol se oprobó el

"Reglomento de oscmbleos en moteria de presupuesto porticipotivo del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono".

I3. PRESENTACION DEL CRONOGRAMA EN MATERIA DE PRESUPUESTO

PARTICIPATIVO. Con fecho diecisiete de mozo del qño en curso en sesión

extroordinario urgente, fue presentodo onte el Consejo Estotol Eleciorol del

lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, el

cronogromo de octividodes referente o lo implementoción del meconismo

de porticipoción ciudodono denominodo presupuesto porticipotivo.

14. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE AsUNTos JURíDIcos.

Que en lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídícos,

celebrodo el dío veintiuno de mozo del dos mil veintitrés, fue oprobodo el

OCUCTdO TEIOt¡VO OI FORMATO DE CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS

CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023, ordenodo lo citodo
comisión que el mismo fuero turnodo ol Consejo Estotol Electorol poro su

onólisis, discusión y en su coso oproboción.

15. RECEPCIóÎI DEL OFtCtO SH/UP /060/2023. Que et dío veintiuno de mozo
del dos mil veintitrés, fue recibido en los oficinos de este Orgonismo Público

Locol, el oficio SH/UP/0ó0/2023, signodo por el L. C. Enrique Antonio Nuñez

Rosos, en su corÓcter de Tilulor de lo Unidod de Plcneoción y Coordinodor

Operotivo del COPLADEMOR, por medio del cuol informo que con el objeto
de opoyor en el procedimíento de lo ejecución del presupuesto

porticipotivo, envío el listodo de 97 locolidodes considerodos de olto y muy

olto morginoción de ocuerdo o los dotos censoles emitídos por el lnstituto

Nocionol de Geogrofío y Estodístico, tomondo en consideroción elíndice de
morginocion 2020 que desorrollo el CONAPOz.

Reolizodos los occiones conducentes poro lo formuloción del proyecto de
"F ATO DE CONVOCATORIA PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL

2 Consejo Nocionol de Poþloción
AcuERDo IMPEPAc/cEE/059/2023. QUE P¡ËSENIA tl sEcn¡r¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAl ErEcroRAr DÊr rNslrruTo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAlEs v pnnnc¡¡ectót¡ CIUDAEANA QUE EMANA o¡ Ll comrsrór.¡ EJEcuilvA PERMANENTE DE AsuNTos ¡uníolcos v Ll col¡lslór.¡ EJÊCullVA
PERMANENTE ot ¡¡nrlctpeclótl ctuDADANA, A rRavÉs o¡r. cu¡r se ApRuEBA Er FoRMAIo DE coNvocAfoRrA pARA r-As AsAMBT.EAS cTuDADANA' DEt
MEcANrsmo o¡ ¡r¡rct¡ncrót¡ cluoroaN¡ oe¡¡ornrNADo pREsupuEsro pARrcrpAT¡vo 2023.
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MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO

PART¡CIPATIVO 2023"i es que lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto, somete

o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, el presente ocuerdo.

CONS¡DERANDOS

l. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción V,

oportodo C y lló, pórrofo segundo, frocción) lV, incisos o) y b), de lo

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, conducen su octuoción bojo los

principios reclores de lo moterio los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetividod,

equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, por ionto, este

Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los qrtículos I I ó pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo

Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9, frocción 1 y 7l del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro el estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y

Porticipoción Ciudodono, gozaró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoro con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz Y

voto; por un Secretorio Ejecutívo y un representonte por codo portido con

registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigllor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol.

lll. El ortículo I o del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del

Estodo de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente

Código comiciol locol serón otendidos conforme CI lo dispuesto en lo

normotivo, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resu

compotibles, medionte determinociÓn que emito el Consejo Esiotol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os9/2023, euE pRESENIA tl sEcrtr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEL lNsllTuTo MoREIENSE DE PRocÊsos

ErEcToRAtEs v ¡lnlctp¡clóu C¡UDADANA euE EMANA o¡ ra co¡nrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos .,¡uníotcos Y n comtstó¡¡ EJEcuTlvA

pERMANENTE ot ¡anncl¡¡clóH ctuDADANA, e rntvÉs DEt cuAt sE ApRUEBA Et toRMAto DE coNVocAtoRlA PARA tAs ASAMBLEAS cIUDADANAS DEL

MEcANrsmo or ¡l¡t¡ct¡¡c¡óN ctUDADANA DENoMtNADo PREsuPUEslo PARllclPAIlvo 2023'
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lV. Por su porte, el orlÍculo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

loccl eleciorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con
personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su

funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en

moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outÓnomo en su funcionomiento e independiente en sus

decisiones, tendró o su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
porticipoción ciudodono.

v. El ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del lnstituto

Morelense, los siguientes:

t...1

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y
coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo
político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
elecciones poro renovor o los integrontes de los poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Eslodo y,
en su coso, los procesos de porticípoción ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del
mismo.

t...1

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

g eroles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

OCU es le confiere lo constitución Federol, lo normotivo y ros que

ezco el lnstiiuto Nocionol Electorql, gorontizor los derechos y el occeso
UERDO TMPEPAC/CEÊ/0s9 /2023, QUE PRESENrA t¡ s¡cn¡teníl EJEcunvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAl DEt rNsnruTo MoRETENsE DE pRocÉsos

Er.EcIoRArEs v ¡anlcr¡ec¡óH CIUDADANA QUE EMANA o¡ t¡ colvusróH EJEcunvA PERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos v m co¡vusróH EJEcurvA
PERMANENTE o¡ r¡nlc¡p¡clór.¡
MEcANtsMo o¡ r¡n¡rcl¡¡ctóN

cruoeoeHe, ¡ tntvÉs DET CUAI. SE APRUEBA EI fORMAIO DE CONVOCATORIA PARA I.AS ASAMB¡.EAS CIUDADANAS DEI

It

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESIO PARIICIPATIVO 2023.
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o los prerrogoiivos de los portidos Políticos y condidotos, osí como orientor o

los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos Y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se infegro con

los siguientes órgonos electoroles:

L E/ Consejo EsfofolElectoral;
//. Los Comisiones Ejecufivas Permonenfes y Temporoles;

///. Los Conseios Disfrifo/es E/ecforo/es;

/V. Los Consejos Municipoles E/ecforo/es;

V. Los Mesos Duectivos de Cosillo, .y
V/. Los demós orgonismos gue lo normativo y esle Código
seño/en

Vlll. Asimismo, el ortículo /8, frocción l, ll, lll, y XLIV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como

otribuciones del Consejo Estotol Eleciorol, llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles y los de porticipoción

ciudodono, previstos en lo Consiitución, cuidondo el odecuodo

funcionqmiento de los orgonismos electoroles.

A su vez, llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

elecioroles y los de porticipoción ciudodono, previstos en lo Constitución,

cuidondo el odecuodo funcionomiento de los orgonismos electoroles; osí

como, expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimiento de sus otribuciones.

Poro lo cuol deberó dictor todos los resoluciones que seon necesorios poro

hocer efectivos los disposiciones normotivos en el Ómbito de su

competencio.

lX. Asimismo, los ordinoles 83 Y 84, pÓrrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone

que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, integroro los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrÓn c

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecgodo- de I

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os9/2023. eu¡ pnEsENIA le s¡c¡¡rlníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEt lNsrllulo MoREIENSE DE PRocEsos

EtEcroRAtEs y ¡¡nrtcl¡¡ctóH ctuDAoANA euE EMANA oe re colr¡rslóH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos v Lt col'ttlsló¡.¡ EJEcurlvA
pERMANENTE oe pln¡lct¡lctór.¡ ctuDADANA, A IRAvÉs o¡r cull s¡ ApRUEBA Et- foRMATo DE coNvocAToRlA PARA LAs ASAMB|EAS cIUDADANAS DEt

MEcANrsmo or r¡nr¡crp¡ctóH CIUDADANA DENoMINADo PREsuPuEsTo PARTIclPAllvo 2023.
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octividodes de lo. diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

t...1
l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porlicioocion udqdono:
Vl. De Seguimiento ol Servicio profesionol Electorol
Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Pcrticipoción Políiico
t...1

X. Así mismo, el ordinol 90 Bis, del Código Comiciol vigente en el Estodo,

refiere que lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los siguientes

otribuciones:

t...1

l. Anoltzor /os so/icifudes y emitir opinión sobre Io
procede ncia o improcedencio de /os meconismos de
porttcipoción ciudodono gue /e seon furnodos por el
Conseio Estotol;

ll. Prevenir, en su coso o /os solicitontes, si foltoro olguno de
/os regursifos;

il. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol /os informes y
dictómenes derivodos de/ eiercicio de sus funciones y
somefer/os o su conocimiento o oprobocion;

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio o!
proceso de que se frofe, que deberó ser oprobodo por el
Consejo Estatol;

V. Coodyuvor en /o preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolización del cómputo de vofos y decloroción de /os
resu/fodos de los meconnmos de porticipoción ciudodono
gue orrespondon, en /os términos gue determine Io

tivo y e/ presente Código;

AcuERDo IMPEPAc/cEE/059/2023. QUE PRESENIA !¡ sEcnt¡ení¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrAlAr. ElEcroRAr. DEt rNsÌ¡ruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enlctplclóN CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ colulstóH EJEcur¡vA ¡ÊRMANENTE DE AsuNros ¡unío¡cos y tA co'tstóN EJEcu'vA
PERMANENTE oe penrtc¡rlclóru ctUDADANA. A tRAvÉs o¡t cuet s¡ ApRuEBA Er roRMAro DE coNvocAToR¡A pARA r.As ASAMBTEAs cTuDADANAs DEr
MEcANrsMo ot ¡¡n¡rcr¡acréH cTuDADANA DENoMTNADo pREsupuEsTo pARrcrpAnvo 2023.
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V. lmpulsar y gorontizor lo porticipoción ciudodono,
velondo por Io outenticidod y efectividad de/ mismo;

Vil. Asesoror de monero permonente o /os Gobiernos
Esfofo/ y Municipol en moferios re/ocionodos con Io
porticipoción ciudodono, especio/menfe en Io

relocionodo con el morco jurídico y e/ diseño de /os
po/íficos públicas;

Vlll. Auxtlior en Ia defínición de esfrolegios que motiven o lo
ciudodanía poro presenfor intciotivos paro e/

mejoramiento de la porttcipoción ciudadono Y promover
en fodo e/ Esfodo, Io cultura y lo formación para dtcha
porticipoción;

lX. Aarobor lo documentoción v |os moferioles re/ofivos o
lo oroonizoción de los meconismos de porticipoción
¡it tr{nÅan^ 1^ nforme o I rs rt r¡ rr'r'¡ ¡tl.it t rt rs r'¡lì r- n hl a'

X. Aprobor el proyecfo de dicfo men relotivo ol marco
geogrófico poro lo reolizoctón de /os proce dimientos de
porticipoción ci udodono ;

Xl. Aarobar lo eloboroción de /os moferio/es, monuo/es e
instructivos de educoción v copocitación
conesoondienfes o /os rnecontsmos de porticipación
ciudodano;

Xll. Recibir, otender, coordinor, qprobor v supervisor todos
.)ç acfivicjocjes relocionodos con /os meconismos de
p ortict poció n ci u d od o no,

Xlll. Aprobor los políticos y progromos de partictpociÓn
ciudodono y proponer al Instituto More/ense /os

modificociones y omplíociones gue considere perfinenfes.

t...1

Xl. Asimismo, el numerol 90, Quóter del Código de lnslituciones Y

Procedimientos Elecioroles poro el Estcdo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, los siguienles:

/. Conocer de /os proyectos de reg/omenfos, Iineamtentos,

directricesy demos disposiciones de orden regulatorio de/

tnstituto More/ense y dictominarlos para conocimienfo

en su coso, oproboción delConseio Estotol;

AcuERDo tMpEpAc/cEEl059/2023, euE pßEsENIA u s¡cn¡renír EJEcurvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAL DEl, lNsTlluTo MoREtENSE DE PRocEsos

EtEcroRArEs y panncl¡ectóH ctuDADANA euc EMANA o¡ r-¡ colr¡tsróH EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos .luníolcos v Lt col¡lsló¡t EJEcullvA
pERMANENTE or ¡¡nncleaclór.¡ cIuDADANA, A TRnvÉs ott culr- s¡ ApRUEBA Et FoRMATo DE coNVocAToRlA PARA LAs ASAMBIEAS cIUDADANAS DEL

MEcANrsmo or panr¡cr¡ec¡óH ctuÐADANA DENomtNADo PRÊsuPUEsto PARI¡clPATlvo 2023.
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ll. Dor /o osesono legolen osunfos de su compefencio, que

/e seo requerido por /os Orgonos det tnstitufo More/ense;

Ill. Conocer y dictominor /os onfeproyecfos de reformos o

odiciones o /o legisloción en moterio e/ecforo/ en e/

Estodo, que seon de/ conocimiento de/ lnstituto

More/ense,'

lV. Vigilor conforme o /os disposiciones /ego/es o

reglomentorios oplicobles, /o ode cuodo tromitoción de

/os medios de impugnocion gue seon presenfodos onfe e/

Instituto, en contro de /os dicfómenes, ocuerdos y

reso/uciones de tos Orgonos de/ lnstituto More/ense,.

V. Eloboror el cotologo de ocuerdos y disposiciones gue

dicfe e/ Conseio Estotol;

Vl. Conocer y dictominor /os reqursifos que deben cumplir

/os ospironfes o ocupor corgos dentro de/ Instituto

More/ense;

Vll. Eloboror y proponer o/ Conseio Estotol, /os proyecfos

de reglomenfos infernos y demós normotividod que seo

necesorio poro e/ buen funcionomiento del Instituto

More/ense;

Vlll. Afender /os consu/fos de /os diyersos Comisiones

Ejecutivos del lnstituto More/ense, poro lo eloboroción de
proyectos de dicfómenes, ocuerdos y resoluciones, que

debon sersometidos o consideroción de/Consejo Estotot;

IX. Dictominor /os proyectos /os convocoforios púbticos

que fengo gue expedir el lnstituto More/ense;

X. Afender y eloboro.r |os proyecfos de ocuerdo en /os que

se dé respuesfo o los consu/fos formulodos porlos porfidos

políticos, condidofos y condidofos independienfes,

fo de /os osunfos de lo compefencio de/ Consejo

AcuERDo IMPEPAc/cEE/059/2023, auË PRESENtA tA SEcRETARíA EJEcunvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEr tNsrTuro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v renrtcl¡¡clóN cluÐADANA QIJE EMANA o¡ n cor¡tstó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros.¡uníolcos v L¡ colr¡ls¡óH EJEcuItvA
PERMANENÌE oe ¡lnrlct¡¡ctóH cIUDADANA, A tR¡vÉs o¡¡. cunl sr ApRUEBA Er. FoRMATo DE coNVocAroRrA pARA r.As ASAMBT.EAs cTuDADANAs DEr
MEcANrsMo o¡ ¡enrrct¡¡c¡óx öruo¡oe¡¡¡ o¡HoMrNADo pREsupuEsro pARIrcrpATrvo 2023.
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Estotol, y someferlos olonólisrs, discusión y oprobocion en

su coso del órgono superior de direccion, y

n. Atender /os consu/fos realízodos respecfo a lo

opltcoción del Código gue seon presenfodos o/ lnstituto

More/ense, o fin de formor criterios de interpretoción y en

su coso oplicoción legol.

t...1

Xll. En ese sentido, el ortículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, estoblece en lo porte conducente, lo siguienie:

t...1

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo,

los siguientes meconismos de porticipcción ciudcdono:

l. Plebiscito;
ll. Referéndum;
lll. lniciotivoPopulor;
lV. ConsultoCiudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío
XlV.Gobierno obierto

Xl¡1. Así mismo lo reguloción de este lnstrumento de Porticipoción

Ciudodono, deberó sujetorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos 128, 129, 130, 131 , 132,
.l33, ,l34, 

135 y 13ó, osí como lo estcblecido por el Copitulo Décimo Segundo

del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconis

porticipoción Ciudodono dentro de sus ortículos 139, I 40, 141 , 142, 1

mos

14

,..,¿

AcuERDo tMpEpAc/cEE/059/2023, euE pRESENIA LA s¡cRErARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAt DEt tNsTtTUlo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡nlct¡tclóH cluDADANA euf EMANA ot u co¡itts¡ót¡ EJEcunva pERMANENTE DE AsuNTos.¡unío¡cos v t¡ co¡t¡tlslóH EJEcuTtvA
pERMANENTE DE pemcl¡lc¡ót¡ ctuDADANA, A tR¡vÉs orl cull se ApRUEBA Et FoRMAto DE coNVocAToRtA PARA tAs ASAMBtEAS ctUDADANAS DEt

MEcANrsMo oe ¡¡n¡¡cr¡¡ctéH cruoÀólt.¡¡ o¡HoMtNADo pREsupuEsTo pARTtctpAItvo 2023.

Página 15 de 38



I'u../r
tmpepac I
hrtù¡lottoctcoæ {ùPwEl*tord6 ::f
yPlrüclpælóncl0dr&r 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC /CEÊ/059 /2023
145, 146, 147,148, 149,150, ,l5],152, 

153, ]54, ]55, 15ó, 157,158, l5g, ló0y
ló1.

XlV. En este sentido lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del

Artículo l9 Bis, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, señolo en su oriículo 8, los siguientes Meconismos de Porticipoción

Ciudodono el Estodo de Morelos:

1...1
Artículo 8. Se reconocen como meconismos de
porticipoción ciudodono en el estodo de Morelos, los
siguientes:
l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Público;
Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebisciio;
X. Referéndum;
Xl. Rendición de Cuentos, y
Xll. Red de Controlorío

t..l

XV. Así mismo, en el TíÌulo lll, copítulo l, ortículo 21 lo Ley de Porticipoción

Ciudodono Reglomentorio del Artículo 19 Bis, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo lo siguiente:

Artículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción
ciudodono en lo vido político, económico, culturol y
sociol del estodo de Morelos. Asimismo, impulsoró el
fortolecimiento del tejido osociotivo, lo implicoción
ciudodono en lo formuloción y evoluoción de los
políticos públicos, osí como lo generoción de culturo y
hóbitos porticipotivos entre lo ciudodonío.
Con el objeto de fomentor lo culturo y próctico de lo
porticipoción ciudodo no :

uto, o trovés de lo Comisión competente en
de porticipocíón ciudodono, fomentoró

EI

ACUERDO IMPEP

EIECIORALES Y P

euE ¡RESENIA t¡ sEcn¡r¡¡íe EJEcU¡VA AI. CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DEI INSÍITUÌO MORETENSE DE PROCESOS
C¡UDADANA ouE ÊMANA oe n comrs¡óH EJEcuTrvA pËRMANEN¡E DE AsuNTos ¡uníorcos y tl colr¡ttslór.¡ EJEcultvA

r tn¡vÉs o¡r- CUAI. SE APRUEBA Et TORMATO DE CONVOCATORIA PARA tAS ASAMBI.EAS CIUDADANAS DEI.
pERMANENTE oe ¡tnrtclp¡c¡ór.¡ ctUDADANA,
MEcANrsMo ot r¡nrtclrtctóN ctuDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PART¡CIPAlIVO 2023.
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espocios de comunicoción, trcbojo y encuentro
entre los orgonizociones ciudodonos, con lo

finolidod de profundizar y octuolizar en los distintos

ospectos relotivos o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstituto, en el ómbito de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes
presupuestorios, podró opoyor el desorrollo de
octividodes por porie de los entidodes ciudodonos
que promuevon lo porticipoción ciudodono en el

ómbito institucionol de lo pobloción morelense, o
que sirvon poro fomentor uno conciencio cívico de
porticipoción respecto de lo octuoción de los

instituciones públicos.

l

XVl. Así mismo lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomenforio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en sus ortículos 24y 25 señolon lo siguiente:

t...1
Artículo 24. Corresponde ol lnsiituto colificor lo

procedencio o improcedencio, osí como preporor,

orgonizor, desorrollor, reolizor el cómputo de votos y
decloroción de los resultodos de los meconismos de
porticipoción ciudodono que correspondon, de
conformidod con lo presente Ley.

El Consejo Estotol Electorol, oproboró los Reglomentos y,

en su coso, los Lineomientos y demós documentos
necesorios poro llevor o cobo lo preporoción,
orgonizoción, desorrollo y conclusión de los meconismos
de porticipoción ciudodono.

Arfículo 25. En moferio de porticipoción ciudodono, lo

Comisión de Porticipoción Ciudodono del lnstituto,
tendró los siguientes otribuciones:

XVII.

lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol
proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por

el Consejo Eslotol Electorol;

t...1

Por su porte el ortículo 114, de lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Li

y Soberono de Morelos, estoblecen lo siguiente:

AcuERDo tmpEpAc/cEElos9l2oz3. euE pREsENtA !A SECRETARíA EJEcurvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEt tNsrtruro MoREIENSE DE PRocesos

EtEcToRArEs v renr¡crr¡clóH ctuDADANA euE EMANA o¡ ra co¡r¡rstóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNTos ¡uníotcos Y n comtslótt EJEcuTlvA
pERMANENTE o¡ rennclreclót¡ ctuDADANA. A lRevÉs ott cutt s¡ ApRUEBA Et toRMATo DE coNVocAtoRtA PARA tAs AsAMBI-EAS cIUDADANAS DEL

MEcANrsmo oe eanncrrrcréx ctuoro¡H¡ oeHomrNADo pREsupuEsro pARrrcrpATrvo 2023.
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t...1

Artículo 114. Lo osombleo cíudodono es el instrumento
público, obierto y permonente de informoción, onólisis,
consulto y deliberoción de los osunfos de corócter
colectivo o comunitorio, osí como poro lo revisión y
seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en uno colonio o comunidod del Estodo,
que se iniegroró con los hobitontes de uno colonio,
mismos que tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que
cuenten con cre.denciol poro votor, tendró odemós
derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho o voz o los personos cuyo
ocfividod económico y sociol se desorrolle en lo colonio
o comunidod en lo que pretendon porticipor. En codo
colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono
que se reuniró o convocotorio de los Autoridodes
Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses.

No se podró impedir lo poriicipoción de ningún vecino
en lo osombleo ciudodono.

[.,.]

XVlll. Ahoro bien. el ortículo 17, último pórrofo del Reglomento de Asombleos

en Moterio de Presupuesto Porticipotivo, estoblece que único y

exclusivomente, trotóndose de lo primero Asombleo Ciudodono,

corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitir lo convocotorio; mientos que los subsecuentes,

corresponderón ol Consejo Comunitorio.

En ese orden de ideos, el orticulo 22 Reglomento en cito, estoblece odemós
que el Consejo Estoiol Electotol, oproboró los formotos poro lo difusión de
los convocotot'ios, osi como oquello documentoción que seró utilizo poro lo

celebroción de los osombleos ciudodonos, poniéndolos o disposición de lo
ciudodonío en orchivo digitol o trovés de lo pógino de internei del lnstítuto.

A moyor obundomiento se inserton los ortículos citodos:

Artículo 17. Lq convocotorio poro sesiones ordinorios deberó ser
publicodo por lo menos....

't...1
. En S/coso de lo primero osombleo ciudodono convocoró el

- 4€EPAC, y en los subsecuentes osombleos convocoró el Consejo,/
AcuERDo t,/'Plzftc/ctl/o59/2o23, QUE PRESENÌA u sEcnrr¡¡í¡ EJEcuIrvA Ar coNsEJo ESTAIAT. ElEcToRAl DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRoc¡sos
EtEcroRAtEs v ¡enrtct¡¡clóH cIUDADANA QlrE EMANA o¡ r.r co¡¡rsróH EJEcuT¡vA pERMANENTE DE AsuNTos ¡unío¡cos v n co¡r¡lslóH EJEcuTtvA
PERMANENTE or ¡¡n¡lct¡lctóH ctuDADANA, A TilvÉs orl cur¡. sr ApRuEBA Et toRMATo DE coNvocAtoRrA pAiA tAs ASAMBtEAs cTuDADANAS DEt
MEcANrsMo or ¡enrcr¡ecréN cTuDADANA DENoM¡NADo pREsupuEsro pARTrcrpAÌrvo 2023.
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Comunitorio.
t..l

Artículo 22.81Consejo Estoiol Eleclorol, oproboro los formotos poro
lo difusión de los convocotorios y demós documentoción que serÓ

utilizodo duronte lo celebroción de los Asombleos Ciudodono, los

cuoles quedorón o disposición de lo ciudodonío en orchivo digitol
que podrón descorgor en lo pógino de internet del IMPEPAC.

En ese sentido, se concluye que este Consejo Estotol Electorol cuento con

los foculiodes poro emitir lo convocotorio o lo primero osombleo ciudodono

del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo presupuesto

porticipotivo 2023, osi como los moferioles que serón utilizodos en el

desorrollo de lo mismo.

XXIV. Ahoro bien, conviene precisorse que el formoto de convocotorio pCIro

los osombleos ciudodonos del meconismo de porticipoción ciudodono

denominodo presupuesto porticipolivo 2023, coniiene los generolidqdes de

lo convocotorio poro los citodos osombleos, con el objeto de que los

hobitontes, vecinos, y ciudodonos de lo comunidod respectivo porticipen

en lo osombleo del meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

presupuesto porticipotivo 2023, cuyo objeto es generor el debote en lo

pobloción en lo identificoción y priorizoción de obros y proyectos de interés

público, en moterio de producción, infroestructuro, deporlivo, culturol,

ombientol y de otros tipos; osí como en lq eloboroción, elección,

seguimiento, control, evoluoción y, en su coso, oplicoción y ejecución, del

Presupuesto Público en los comunidodes de olio y muy olto morginociÓn de

los municipios del estodo de Morelos.

Por lo onteriormente expuesto, este Consejo Estoiol Electorol, con el objeto

de promover lo porticipoción de lo ciudodonío en lo osombleo del

meconismo de porticipoción ciudodono denominodo Presupuesto

Porticipotivo, determino oprobor "EL FORMATO DE CONVOCATORIA PARA

LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023", eN térMiNOS

del ANEXO Ú¡tlCO, que formo pcrte integrol del presenle ocuerdo.

Así mismo, se preCiso que el formcto que se opruebo servirÓ de bose poro

emisión de los convocotorios de codo uno de los locolidodes qug f

AcuERDo tMpEpAc/cEE/059/2023, euE pREsENtA !l s¡cn¡unía EJEcuTrvA Ar coNsEio EsrATAt EtEcIoRAt DEL tNsllruTo MoREIENSE DE

ErEcToRAtEs v penlcr¡lctóH ctuDADANA euE EMANA or n co¡¡rsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos v r¡ comtslóH EJEcuTlvA
pERMANENTE o¡ ¡lnlcrplctóN ctUDADANA, A IR¡vÉs on cuaL s¡ ApRUEBA Êt FoRMAIo DE coNvocAroRtA PARA l.As ASAMBIEAS cIUDADANAS DEt

MEcANrsMo o¡ renrrcrplctóN ètuoto¡t¡¡ oeNoMrNADo pREsuPuEsTo PARTtctPAttvo 2023.
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señolodos en lo listo remitido medionte el oficio SH/Up/0óO/2023, signodo por

el L. C. Enrique Antonio Nuñez Rosos, en su corócier de Titulor de lo Unidod

de Ploneoción y coordinodor operotivo del CopLADEMOR, por lo que

deberó odecuorse o lo colonio respectivo.
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ACUERDO tMpEpAC/CEEIOS9/2023. eUf pßESENIA lA StCREÍARíA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. DEt lNSllTurO MOREtENSE DE PRocESOS

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNTOS JURíDICOS Y LA COMISIóN EJECUÍIVA

PERMANENIE DE PARIIcIPACIóN CIUDADANA, A ¡RAVÉS DEt CUAI SE APRUEBA Et TORMATO DE CONVOCAfORIA PARA lAS ASAMEIEAS CIUDADANAS DEI.

MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.
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vhienda sh åBuã

ocupäREs

Habltantes ocup¡ntês d€

vivienda sin refrigendor

Hrþltentes ocupâbæs dê

vivietdasin energfa

elórrrlçr.

Habitantas ocupËüte$ de
vivÍenda sln agua

¿n[¡bada,

Habita ntec ocr¡pantrs de
v{vhndasln reffiendor

l{ab}trnbs de lS añoso

másslneducaclón

báSca

tÞbltåntesoÇqpäûÞsde

vivbnda$nogua
entubada.

Hahiunns ocupeiltFs de

vivlend¿ con

lpdn¡miento
¡qi***ffi

Håblþntc$dË 1$ añoc o
más¡inçduucÍtün

äáslø.

vivienda eon

oHatitantÈçde rS

más sln educación

báslca.

Hàbttantes ocrryantes de

viviendasln egua

€¡&bðda
de

lMendamn

Haþitårües de 15 años o
más sln educacírún

bádca.

dvlendasln agua

ocupãntes

m*¡h¡edueción

âduãviuienda dn

Öcupqntes

?5.û06

?5.mtr

75,Wa

70Jg,l

r$0,û0!É

rm.offi

78.75X

T3.tt*

15.631ô

86.û1'4

*¡l¡*

79.53rô

75.0094

95,24t6

&l7x

63.3sS

8ô.431.

68$rA

Alto

Alto

Muyal¡o

Muyalto

Alto

Alto

AltCI

4

17

tfs

858

63

46

Çarnpo el Chiratero

Anpliaeién

tdnameæ

Cero Olinche

vällede Mcrelor

Colonia de las Flore¡

CamWSãntä Rosã

Arnplbclón la

cr¡cðr¡du

ôu

9

10

L1

11

x3

2
14
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Hãbitantes de L5 año¡ o
nÉs Sn educacidn

bCslca,

Hablhnes oç,uparte$ dê

vivlenda sln agua

Håb¡lêntEs ocupanles d€

vJvlend¡ con

vivienda slnagua

ûcupante.ç de

tlabltantes ocupanþs de

vlvienda ron
hadnarnlento

más sin çducaclórt

15 alloso

llâ bltaûÞt ûc upantes de
vivienda sln æírígerador

15 ãñûs ontes ds
más sin educaciðn

Habibntes ocupantes de
vlvlenda sin refdgerador

vivienda sln äguâ

ocupantes

vivlenda con

ocupantes de

lla bltantes ocupantes de
vivlenda sln refrlgerador

ll¿iltonte¡ ocupantes de

vivîenda sln agua

entubada"

vþienda con

ocup¡ntes

vlvlenda dn energla

bltantes orupantes

ocupantes deHablt¡ntes
vlvfenda sïn agua

bada.

Håb¡tåntê3 con vþienda

de piso de tierra
7?,,ffi%

87.*%

61.54%

86.47%

65âWo

57-14,å

625û%

71.43?t

lm.mrú

100.R)/"

7L.AC%

78.tXlfa

90,filfo

A

Altû

[4uy alto

Ålto

u

x89

7

(arnpo

ElGuaje

Pgsnì¿ üoloradn

{Carnpo fa Palmaf

C U A IJTIA

iT

18

21 Oþde Agtø 60 Muyalto

73,3îy*
Haårlhntes çcupäntes dê

vìvlerda sín

AcuERDo tMpEpAc/cEE/059/2023, euE ?RESENIA n secn¡rtníl EJEcunvA At coNsEJo EsfAIAt EtEctoRAL DÊL lNsTlTUlo MoREIENSE DE PRocEsos
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vlvienda sin
ocupante de

rnássin educadón

más¡lneducaeftin

de

lMenda slndr€näiey
ocqpantës

vMenda sin energía

Häb{"bnþs ocupantes

vMenda sin agua

Habitantes con vîvlenda

dc Fiss dÊ tl€nå

Habitantes con vîvienda

de piso detlerra

Hãbltäntes wupänt€s
vlvlgnda c¡n

Habiãntes ocupanÞs
vþþnd¡ sln

vlvlenda Cn agua

ofipantê.r

rnác sin educacfán

de 15

vlviendå sln drenafa y
ocupantes

vivlenda sin refiTgendor

ocupqntej de

vivlesda sln energla

ucqpðnteJ ds

1m.ûû16

1ü0.0û96

7\4916

100.0û9ó

100.0016

80.00t(

1ü!.tXlÍ¿

â3.16X

TLTgfc

68.75f"

9:¡.75%

81.50*

100.0016

Muy altQ

Alto

Muyatto

360

60

1û8

Loma Eonita

ngtn decryote

ta Somba {Êarranca
Panchomasl

La Nopalera

loshongos

27

ã5

2g

24

}I U ITZI LÂC
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Página 24 de 38



Impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhjû¡lo'hölnç
&Èoüôt ElËt¡rdc
f pl¡{dp.dóûCl¡drûn

28

2ß
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Habibnte¡ ccupantes

viviend¡ ccn

hacin¿niiento

30

AcuERDo tMpEpAc/cEE/059/2023, euE piEsENIA 1¡ stcn¡rlníe EJEcullvA At coNsEJo ESTATAt EtEctoRAt DEt lNsÌlrulo MoRETENSE DE PRocEsos
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tlabiþntes ocupa ntes de

vMend¡ siÐ aËüã

entubadð,

Habitantes acupânt€s de

vivlenda sln agua

€nubadã.

Håh¡hntes ocupðnte$ de

vivieMarcon

hacinamiento

Habitante¡ de 15 añor o

n¡ds sin educaclón

båslca.

H¡bltantes ocupðntes de

vivianda con

haelnamiento

Hablt¡ntes de 1"5 ¡ñor o

rnás sin educaciún

bås¡eâ.

Habitantes ocupantes de

vtvl*ndâ rÖn

hadnamlento

H¡hitantnsde 15 añoç o

másin educaciórt

Hlfca.

Habita nter üü¡pãntqs de

vivinnda dn agua

entubada.

llabltanteg con vlvlenda

de pim de üerra

Habluntes ocupãntes de

vlvienda *in refrlgendor

l&bltanms de trS años o

mdssin educaciûn

báslce.

Ha bltanta on¡parìtes de

vþÍenda sin agua

entubada.

Habita¡tes de 15 año¡ q

rnás sln eduracién

báska.

Habitantes ocupantei de

vlvlenda ron

hacinamiento

71,4.7%

7ß,9e96

100.0016

73.6åYû

86.619d

1tX¡.ff/6

100,00x

93.6796

1,00.00rå

90.5t'6

86.36S

70.45r"

fis,s?!(

94.29t6

61.81t6

97,72{i

Àlto

Aito

Muyalto

lvluyalto

Muyalto

,to

7

12?

{4

r0s

tå Jçy¿

þJçde¡gual

Êancha

Juän:lbáñez

ftasilera Chica
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37

JOI!¡ACATgPEC ÞE TEANDRO VAtI.Ë

c U ITU

PUßNTf T}E IXTLÀ

ACUERDO TMPEPAC /CEE/059 /2023

Habiþnksde lli ¡ñoso
má¡sín educac'rÍr¡

básb.

llaüit¡ntes corr tlrilenda

de plso de tlern

Hãbitånhs de 15 años o

mássin educacion

be¡{ã.
llabitrnte¡ oct¡pã ntes de

vlv,lendasin agüa

ent¡bðdã"

ocuBanter

refrigendor

vtuienda ¡ln drenale y

vivlend¡ sln energfa

ocupântss

ocupånte,s

vtt'nnda sin åguã

t{ebitantes csnvMenda

de plso de ferra

vMenda con

Habh¡ntes ocupanbs de
vMenda sln rcfiigpndor

$¡Tenda sln drena,¡? y
H¡bitantes ooJpanter

Hahitantef ocupantes

dvirxd¿ sln energía

HaHanffiocupân¡as de
vtoiend¡ sln teñlgerador

&û.0tr¿

8¡1.3316

75"00}¿

100.0096

100.00,6

100.00%

78ß?rÂ,

r00"mr6

'î1Í3t(

78s796

89.71t6

6$.mp¿

100.009ó

Alto

Alto

Muyalto

6

1l

I

Campo del Sarro

Cåmpû

fiedn Raþda

Tetelilh

El Rodeo
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li¡biuntes de 15 años o

mlssin educaelún

EI fORMATO DE CONVOCAIORIA PARA I.AS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEI

TEM I XCS

40

43

Atcl GO

45

ACUERDO tM? EP AC / CEE lO 59 I 2023, euE PRESENIA tA sEcn¡rtrít EJECUïVA Ar coNsEJo EsrATAt EtEctoRAt DEt rNslttuto MoREIENSE DE

EcultvA pERMANËNfE DE AsuNros ¡uníolcos Y Ll colr¡tslót¡ EJEcullvA

¡8

39

4L

42

44

Et EcloRArEs v ¡rntcl¡¡clóN
PERMANENTE o¡ ¡anrctp¡cróH
MEcANrsMo ot ¡rnncrp¡ctéN

I xabltantes ocupantes de
I

I vivlenda con

I nac¡nainle,nto/

tr.6316

I 
Habitantes ocupanter de

I vivlenda sln energía

I eÉctrlca.

9?.6?yo

I

I ttabitantes ocup¡ntes de

I 
vUenOa sln refilgerador

1û0.00e{

Habitanter con vlvi end¡

de pilo de tlena

H¿blt¡ntes de 15 añoso

mãssin educaclón

báslca,

llabibntps ocup¡ntes de

vlvlenda sin agua

en¡ubädâ.

Habihnt¡s oürpãn¡esde

vlvlenda sln agua

entubada,

Hablt¡nteç oeupânres de

vivienda tin agua

. 
", -.fitt*,*,'

llabii¡ ntes ocupantes de

vlrienda con

hadnamlento

t{a bita nte¡ ocu p¡ ntes de

rivisnd¡ sln energíìl

elÉctria.

H¡blt¡nìel ocupanter de

vïvlenda sin agua

entubada,

Habii¡ntes de 15 ¡ñol o

mássln eduøción

bdsin.

Habitantes con vivienda

de plso de tieøa

86.96r[

92""8üla

8ü.üf.

***;-*'¡.;.*

100,CIt!6

{1.ffiY¡

ffi,wr,

aff*

94.75X

100"009ô

100.ûû?6

80,û0?6

Atto

Alto

Alto

Alto

lluyalto

Ålto

Alto

Muyalto

3t

43

15

4t1

?8

343

5

15

na¡ch sl sarübú

{la Pres¡!

Campo trs
li{erdnlcrs

{l¡s fiiguenâs}

Lomarde Meffa

fan Crm Milfllfas

Câmpo$ãntã (rur

It¡ tayãI

[¡ eunn ds l¡ Vla

fiancho

Santr tlena

{Rancho del

lnßcnierol
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Hablbntês ds 15 afros o

más*ln Eduøclén

t{vienda sin energlil

l{abltantes de 15 añss o

másdnedscacl6n

sin reftipndor
0ü/pantet

miíssin edueeciiln

15 aflos o

dnnfrigerador
ofi¡pante$

0afiosHahltantes

mácsÍt€duËeión

viuienda slnagua

0ÉupâñtÊ5

viv{enda sín reÊigEndor

ocupântes

vi*bnda sln ercrgh
&JFânþS

viviend*sînagua
ilabtnntes

abl&nlnsocupantes

vþlenda sln refrlgendqr

rnåssin educ¡clôfi

Häbltåntëf drßyMerda
de píro de tiena

vMenda con

0cupãûtes

vlylnnda ¡ìn refr¡gendor

Habltantes ocr¡pänter

63.349¿

71ffi

1ff"0#6

sl,54?á

7û0,wÁ

79,3Lfi

Altû

Ivluyaltû

4

29

t4

29

l¡Jofita de Piedn

ürande

Cofonia

ftnìlianoZapau

l¿ loya

Llano Vbio

$ Malinal

4T

48

TEPO¿TT N

49

TËTËC tA

50

TETil.A tlIL VOIC tìI

51
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AcUERDo IMPÊPAc/cEE/059/2023, QUT PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI DET INSIITUTO MORETËNSE DE

ETECIoRATES Y PARIICIPACIóN C¡UÞADANA QUE EMANA DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENIE DE ASUNIOS JURíDICOS Y tA COMISIóN EIECUTIVA

PERMANENTE DE PARIIcIPACIóN CIUDADANA, A IRAVÉS DE! CUAT SE APRUEBA EI. TORMAIO DE CONVOCAfORIA PARA I.AS ASAMELEAS CIUDADANAS DEt

MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESIO PARIICIPATIVO 2023.
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Itabit¡nter ocupântes de

vivienda con

h¿clnamlento

Habiùantes ocupanter de

vivienda sin refrígeryfolt

llahihnles ocupantes de

viviend¡ sln enerßla

eléctrica,

Hahit¡ntes ocuþantes de

vivienda sin agua

Éntubãds,

Habitantes eon vlvletdâ

de pisc de tierra

Hab¡tä ntes od¡pantet de

vMenda sln refrigerador

Habltantes con

analf¿betlsms

ihblanæs de 15 añoE o

más sìn edt¡caclon

båslc¿.

Hahlta ntes ocupãntes de

vlvienda sìn drenajey

exar¡ado

llabibrúes ocupant* de

vlviende ¡in agua

êübjbädâ,

H ablt¡ntes ocu pa ntes d*
vhiend¿ sin relrlgerador

llablft nteç ocu pantes de

vlvienda sin energ{ã

eléckir¡.
Habi¡a ntes scupantes de

vlvlenda :ln agua

entubad¡.

tlãbltadþs ocupantes de

viuienda can

. haelnamlento

Habit¿nte¡ de 15 afios o
mársln educación

básica.

Habitentes oc¡¡prntes de

vivlenda sin energla

eléctiea.

Habltantes ocupântÈs de

vivienda sln reftlgerador

tl ab ltantqs ocupa ntes d e

vivlenda sin agua

eülubadå.

62.ïWo

100.00%

100.ü0#

q."'i:ry

100,001{

.;#

10û.00rå

78"571o

8û.00e6

100.oûrd

100,00f*

73,l3fo

73,33{ç

18.57yç

85.7ty,

97,9V%

9t,5916

?ç.63e(

72,73lÍ

68.4216

Muyalto

Muyelþ

Alto

Alto

Alto

I

ls

5d

15

38
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los $an Juanes

LsmacdeTeinllpa

ElMindqr

Franclsco Jevter

Mlna

E[Texcal

56

Í1

55

s3
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ffi B U¡nltc 68 Muyalto

f1.?6X
nterorupantæde

vivienda sfn rcfrlge¡ador

rMpEpAc/cEE/059/2023, euE pRESENIA tl stcn¡r¡níe EJEcuTtvA AL CONSEJO ESTAÌAt ETECIORAI. DEt INSTIIUIO MOREIENSE DE PROCESOSy ¡¡nrrcl¡eclóH ctuDAÐANA euE EMANA oe u co¡ittslór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE AsuNTos luníolcos v t¡ co¡r¡lslót¡ EJEcuTtvapERMANENTE oe rnnlcrpecróN ctUDADANA, e rn¡vÉs DEI CUAI. SE APRUEBA Et TORMATO DE CONVOCAIORIA PARA I.AS ASAMBIEAS CIUDADANAS DEI.

H¿blHnhscon v$¡ienda

de piso de tiena

rfuiend¡ con

trierde dn rEúÍgerador

oclrpant?i

vlvienda s:in agua

oüpeüt€s

vMends sinrefrlgerador

HãbiHilBs oü¡påntës

0de 15

mássfnrdtmqìón

båsica.

vlvlenda dn agua

oct¡panlÊs

vivlenda sln agua

entubeda.

013 afios

má¡ sin sducacirin

vivterda sin energfa

oci¡pänþs d€

vivielda sin rgua

vtviend a si n refrlgendor

ilâblÞnt0loeupånt$

másslneduøclón

t5añoc c

uivienda $n agua

Habitantes acr¡panes de

vMenda con

hacin¿mianb

68.1ü96

t3.64S

100.0016

60.3¿,6

72"15'Á

100.0Ør

65.rtrú

n.E+?4

Muyalto

Ath

Alb

Muyalto

93

3f6

Aqulles Serdán

t¡s üormldot

Paso de P¿l¡pa

Colonia

loyas delAstlllero

Cqlonia €lPartidor

tElc¡pulfni

58

59

61

ö2

TOTû L*PAil

63
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octrpanter de

vlvlenda sln agua

eñtubadä,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/os9/2023, euE eRE5TNTA n srcn¡raníe EJEcurvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNsTlTUlo MoRELENSE DE PRocrsos

ErEcroRAtEs v ¡lnlcr¡eclóH ctuDADANA euE EMANA o¡ n comrsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros.¡unío¡cos v r¡ co¡t¡lslóH EJEcuTlvA

¡ln¡rcr¡lctón
renrc¡¡lctóH

HäbltãotÊ$ oüupåßter de

vívlenda son

hacinarniento

vlvhndä sin.,4

Habltantes

Habíuntes dE t5 año¡ o

más sln educación

báslca,

Habltåntes û{upãnte5 de

vlviend¡ sln drenaje y
¿xcusado

Habltanter ocupântes de

vlvienda sin energia

eléctrkå,

Hãbhantês ocupantes de

vivíenda sin agua

entubadã-

llabit¡ntes de 15 año¡o
mds sln eduración

bäsica.

|F bitantes ocupantes de

vivieMa dn agua

êntubãda.

Habitantes de 15 ¡ños o

máEsln educaclún

básica.

Habitantes de 15 añosc

más sin educacìón

básica.

I-leb itantes ocupa ntÈs d s

vivienda gin drenaje y

excu¡ado

Hãb ltante$ o(upantes de

viùlenda:in agua

entubada.

Hahltantes ocuþantes de

vlvlenda con

haclnarnlento

Habltantes de 15 ãðos o
r¡ássln educaclón

báslca"

r00"üû?6

s0.mt6

70.00fo

ffo.mT6

1r"?lty,

?:-4396,

90.0ûe6

73.3316

80.0rç6

57.86fo

62.50?â

90.oCI96

73.33%

r00"0û16

Muy alto

Muy alto

Alto

Alto

Muyâlto

74

10

lf

28

!

&nodel
Mehonüfn

l.âs Pâlmâs

toraa deen Medlo

{toma gontn}

Lorna deïepehuaie

l.ã Prerâ

7L

69

70

6r

68

tîËptc

6:t16%

61,54?.{

7ãA?râ

73.6896

âlto

AIto

X

19

65

15 ailos ollahítantes

ocupant*s de

los Regadllfoa

{ßl{arrìæll

vivi€nda cnn

hacinamienþ

Habitantes on¡pantes de
vívienda sín aguã

Èntubãdã.

más sln edueaclún

báslca.

PERMANENTE DE

MECANISMO DE
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fübinntesonrgantet da

livienda $n enelgfa

eléff|e.rrl¡ïffi@Ë?

ItählÞnEs oq¡pãnte$de

vfulendâ dn refrigerädor

tlatriamel oopantes de

rivtenda sln energf¿

etáctrlca-

Hâb¡tåntÊs oct¡pantes da

vivlende sin agua

entubãda,

Habihnter con vMenda

de pbo de tlena

llåHhntrrd6 tSaños o

nrás sìn educaciðn

básica.
ftffi

lhblbntecocupantÊs de

vþlendasinagua

snlubädâ.

lhbìbnÞrocrtpãnhrde

vivlenda con

t'a{n*ilbl4.

Hah¡hn&s oq¡pänes de

ùiv{enda sin refigendor
ffi-..¡.;-æ

Habitanhs de 15 afios o
más rh ¡d¡¡rãdún

bd¡lc¡.

HabiAmesmupänt6de

vivhnda sln agua

entuhada,

llablf¿nhi orupane$ de

vivhnda sh agua

entì¡bãda.

Hablhntes de 15 años o

másln eduøcién

báslc¡.

vlvÞnda slnagua

Hahltäûter oct¡ËnEs de

riuhnda slnagua

entuhda.
Hablrð ntÊs o{¡¡pantes aà

vivienda con

haclmmlenb

Hab¡ta nte$ oclr pantes de

vlvlenda *in refiigendor

Hablhntet o{upâ¡ttës de

llvierda con

tscirnmiento

sl$ffi

f00.0096

51,16!6

88,8996

7LSVY.

ry

51lffi

4â51t6

n¿*¡*-

ffi

62,96fû

9?.5E!{

6s,?116,

74flft

6Lt6t6

7S,93X

75.0üyo

64.7*A

70,59tr

&.7rx

64.7196

Àlto

Alto

Alþ

Muyalb

Alto

Álto

Átb

AltÕ

8

43

27

¿08

184

52

t7

t7

Campö

[os tl¡nones

Colonia ü Ángel

(Krn 33)

CampoHuazopa

H fort'rn

Ampllaclón

Álvaro Leonel

tRÊa/oluclón

delSurl

ËlFortln Ðos

frå$l0nam¡entû tos

HÉræs

CampqJoyæde las

Vfboras

72

73

74

75

76

77

18

7e4
t'/

MECANISMO
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ACUERDO tMpEpAC/CEEl059/2023, QUE PRESENIA tA SECREIARíA EJECUIIVA AL CoNSEJO ESTAIAI EIECTORAI DEt |NSÌ¡TUIO MoRELENSE DE
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Hablt¡ntes arupânte$ dÊ

vivienda sin agua

entübadä.

Hâbltänt$ocupânt$ de

vlvienda sln refrigeralsr

Habltantes ocrpante$ de

vfvlenda $n ryul

$¡tubada.

H¡hìtantes oeupentes de

yivl¿nda sln refrþerador

llabilanhs de 15 ¡ñor o

mdrsin educaeión

båsica,

ileblhnts¡ ncuBantes de

vltleMa con

hacinamlcnto

Hahlt¡ntes ocupantel de

v{vlendr sin refilgerador

ll¡bltantesde $añoso

måssinedueaúln

básica,

Hablt¡nles qçupantes dr

{v{enda sin anergfa

eldctrlcå,

Habltante¡ ocupantes d*

vMendasln agua

Bntubadð.

l.lablt¿nht ocupantes de

vlvknde sln refrlgendor

H¡bitantts ocupantes de

viuie nda sin energfa

el{ctdca,

9t,?716

77,42f

m0.m,l

100,mt(

f5.0ûf/û

77Jl¡r,

1ffi,00fi

ffi,ütl

70.00Í

99,0496

6Ë,¡0,{

100.M

Mnytlto

Muyalto

AJtg

Allo

M$¿lto

10

51

,t

365

t

fl $onete

M¡rinoüallti¡

fiancho
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[o$ Capulinos

Rancho l¿ (rul

8{

82

83

81
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Habilant¿s

vMendesÍn nftlpmdor

Hablüttt€sde tsatu

mÍs$n €duçãdó¡

båSe,

r¡ivierü$ensgfu

slnreftþndor

80,00K

&,00Í{

100.ffi6

finbiUntss de1$afioao

mássin Edrradún

bdslca,

flabiünts Ecupantmda

vivienda ln agua

enfibad¿

Hsblenhsde 15añoso
t.

mas$n eoucamn

bá51ø,

vlulenda sln agua

vlvûenùmn

fiahkn&s

H¿bit¡ntet ocupântÊs de

vtuhnda$nagua

u$ubrd¡,

Habit¡ntes uü¡pantudr

vlvierda on

hadnamienü

Hahlunte$&15tlto¡a

må¡Sn eduqadón

hásica.

vMendadn agua

offipåntes

78.5716

90,$116

58.8196

40.$#

5$,45'l

W

7$,00?å

75.00*

rE57X

88"89t(

Alto

Muyalto

Alto

AIto

5

n

101

2û

EtTecomlfto

CampoAcaÞingo

Coloni¡

EsrftsJuCrs

Cdcnh

$¡nþ Fe

85

06

87

8å

Im.f}ffi
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þlabltant¡s orupantes de

vMsnda con

hacinamimto

Hablhnter ocup¡ntei de

vivienda con

haclnamiento

Hahinntes de 15 años o

mâssin pdumción

báglca,

Hrbltantes ocupantes då

v{vienda con

hacínamientu

Hebltantes ocupantgy'C

dvienda sln refrifendol

Habitantel con viviend¡

depisodetieru

Håblt¡nte$ ocupantes de

vMendasinagua

entub¡dâ,
.%

llabit¡ntes ocupante$ ds

vMenda eon

h¡cinåmlsnto

Hahitante¡ ocupantes de

vivlEnd¡ lin agua

eßtubada.

HäbiÞnþs con vlvlenda

de plrode tlera

Hahit¡ntes de 15 ¡ños o

ná¡ sin edueación

bdska.

H¡bitentes oeupantes de

viyienda con

hadnamiento

Hnbltsnw ocuFäntês de

vid*ndasinagua

entubada.

entubada,

:Hrhltäntss ncupantes de

rMenúa sln agua

82,89tð

8t.lm{

84,62e6

69,2rÍ

76,97yr

81,82X

69,421ô

%JilYi

67,74ff

72,s8¡f,

?1.43yf

ü1.t4,6

76.92ït

g4,zLYl

Alto

Alto

Alto

ilto

Alh

Altç

Alto

Alto

42

26

t1

t1

76

19
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Amlaltenco
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ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC /CEE/O'? /2023
Finolmente se hoce lo precisión que el listodo de comunidodes señolodos

en lo listo remitido medionte el oficio SH/UP/0ó012023, podrío modificorse en

lo implementoción del presupuesto porticipotivo, en rozôn de que olgunos

de los comunidodes podríon trotorse de comunidodes "flotonies, sin

hobitontes o sin determinor".

Por lo onteriormente expuesio y fundodo en iérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, Frocción v, oportodo C y I ìó, pórrofo segundo,

frocciÓn) lV, incisos c) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 99, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; ,l9, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos; 1,63, pórrofo tercero, 65,66, frocciones l, il y v,69,71,78, frocción
l, ll y LV, 83, 84,90 Quóter, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, B, 21 ,24,2s, 114, 11s,1 I ó, I j7 ,j lg,l l g,

128, 129, 130, l3l, 132, 133, 134, ]35 y l3ó, de lo Ley de porticipoción

Ciudodono Reglomeniorio del Artículo lg Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos; I 3g, I 40, 141 , i 42, 143, j 44, I4s, 146, 147 ,

148, 149, 150, t5t, 152, t53, 154, 155, t5ó, 157,15g, 159, 1ó0 y ló1, det

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; este Consejo Estotol Electorol, emife el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el

presente ocuerdo, en términos de Io porte considerolivo del mismo.

SEGUNDO. se opruebo "EL FORMATO DE coNVocAToRtA PARA LAs

ASAMBLEAS CIUDADANAS DEt MECANISMO DE PARTICIPACIóN cIUDADANA

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2029", en términos del ANEXO

ÚNICO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol

del mismo.

TERCERo. Se inslruye o lo secretorío Ejecutivo, poro que uno vez que ,,EL

FORMATO DE CONVOCATORIA PARA tAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL

.MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENoMINADo PREsUPUEsTo

PARTICIPATIVO 2023", seo oprobqdo por el Consejo Estotql Electorol de

. g/r"stituto, el mismo seo publicodo en formo editoble.
-/rcuERDo 

IMPEPAc/cEE/os912023, QUE PREs¡NIA u srcnet¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr ELEcToRAT. DÊt rNsrluro MoRETENSE DE pRocEsos

// ELE3IoRALES v p¡nrlcl¡¡c¡óH cluÐADANA QuE ËMANA ot t-¡ colriusrór.¡ EJEcuÌrvA IERMANENTE DE AsuNros.luníorcos y r.¡ co¡rn¡s¡ór.¡ EJÊcu1vA
/ PERMANENTE ot ¡enttc¡¡actót'¡ ctUDADANA, A IR¡vÉs o¡t cunl sr ApRUEBA Er roRMAro DE coNVocAToRrA pARA r.As ASAMB¡EAS cTuDADANAs DEr' MEcANlsMo DE PARtrcrpAcróH c¡uoeo¡N¡ oENoMTNADo pREsupuEsTo pARTrcrpATrvo 2023.
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CUARTO. Se instruye CI lo Secretorío Ejecutivo poro que dé cuento del

presente ocuerdo, osí como del "FORMATO DE CONVOCATORIA PARA LAS

ASAMBLEAS CIUDADANAS DEL MECANISMO DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023", oI Poder

Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol, Órgonos Constitucionoles Autónomos,

Órgonos Desconcentrodos, Universidodes e lnstituciones Educotivos, ol

lnstituto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos

(IDEFOMM) y o los Ayuntcmientos, todos del Estodo de Morelos, poro

efecto de dor omplio difusión de lo Convocolorio ontes referido, esto en

otención ol principio de móximo publicidod que rige lo moterio electorol.

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino oficiol de inlernet

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

osí como en los diversos medios electrónicos y redes socioles de este

lnstitulo y en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" , erì otención ol principio

de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estctol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veintidós de mozo del o

siendo los diez horos con cincuento y nueve

MTRA. GA JORDA CTOR ONIO MARUR¡

RA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET EJECUÏIVO

CONSEJ EROS ELECTORATES

¡

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER.ARIAS

CASAS .
CONSEJERO ELECTORAT

AcuERDo tMpEpAc/cEE/059/2023, eUË pREsENIA u sgcn¡rtníl EJEcUT¡VA At coNsEJo EsTAfAL EtEcToRAt DEt lNsllluro MoREtENSE DE PRocEsos

ÊtEcroRAlEs v ¡enircr¡¡ctót¡ CIuDADANA euE EMANA o¡ r.l co¡,rrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE DE AsuNros Luníolcos v tl co¡t¡tstóH EJEcuTlvA

pERMANENTE DE p¡mclpeclót¡ ctuDADANA, ¡ ¡nlvÉs DEt cuAr sE ApRUEBA EI toRMAto DE coNvocAToRlA PARA tAs ASAMBLEAS cIUDADANAS DEl"

MECANTSMO o¡ ¡lnttCt¡lC¡óH CTUDAÐANA DENOMINADO PRESUPUES¡O PARTICIPAIIVO 2023.
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tmpe ac

REPRESENTANTES DE IOS PARTIDOS POTÍTICOS

tIC. JosÉ RUBÉN PERAI.TA oómrz

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

R.EPRESENTANTE DEI. PARTIDO
ACclóN NACIONAT

uc. coNzAro GUflÉRREz MEDTNA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE rA REVoLUctóN ornnocRATtcA

c. ET.IZABETH cARRts oza oíez

REPRES TE DEL FARTIDO

ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 0s9 / 2023

MTRO. PEDRO GREGORIO
AI.VARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EIECTORAI

uc. meníR oru Roc¡ó cARRtLLo
pÉnrz

REPRESENTANTE DE¡. PARTI DO
REVO¡.UCIONARIO I NSTITUCIONAT

t
, 4" ,

uc.' RARt Nn'.llzUc ¡ruA.cAR Rt tto
OCAMPO

RËPRESENTANTE DEt PARTI DO
vERDE EcoroolsTA DE mÉxlco

MECANISMO

E DARIO
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lnsl¡tuto Morelense
de Procesos Fleclorales
y Particípación Ciudadana

CONVOCATORIA A PARA LAS ASAMBLEAS CIUDADANAS DEt

MECANISMO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DENOMINADO

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2023.

El Consejo Comunitorio de lo Comunidod de

perteneciente ol Municipio de

conforrne o'lo esloblecido en los ortículos l9 bis y 23 de lo Constitucién

Político de los Estodos Unidos Mexiconosr1,2,3,5, .l0, ll, 12y 14 de lo Ley

de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos: 2l del Reglomento

de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Eslodo de Morelos; 1,4,7 primer

pórrofo, '8, 12, 
.l5, 

17 último pórrofo, lB, 19, 26 y 3l del Reglomento de

Asombleos en moterio de Presupuesto Porticipotivo del IMPEPAC, hoce

extensivo lo

CONVOCATORIA

A los personos hobitontes, de lo comunidod de

del Municipio de

o porticipor en lo qsqmbleo del meconismo de porticipoción ciudodq q

denominodo Presupueslo Porticipolivo.
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GENERALIDADES

o) ¿Qué es el Presupueslo Porlicipotivo?

El Presupueslo Porticipotivo es un meconismo de portÌcipoción ciudodono

que liene como finolidod generor el debote en lo pobloción en lo
identificoción y priorizoción de obros y proyectos de interés público, en

moterio de producción, infroestructuro, deporiivo, culturol, ombientol y de

otros tipos; osí como en lo eloboroción, elección, seguimiento, control,

evoluoción y, en su coso, oplicoción y ejecución, del Presupuesio Público

en los comunidqdes de ollo y muy ollo morginoción de los municipios del

eslodo de Morelos.

El Gobernodor

O.ngreSO

EI COPLADEM

b) ¿Quiénes son los outoridqdes en moleriq de Presupueslo Porlicipolivo?

a

EI IMPEPAC
' 1;. , I , . : , ',:

l-oS AyuntomiènfoS
t:

,., LosApor¡bleos=Çiudodorìa¡,,,

c) ¿Cuóles son los comunidodes que porticipontes en el presupueslo

Porticipotivo?

De ocuerdo con Ley de Presupuesto Porticipotivo en su ortículo 1, y el

Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo en sus ortículos 1 y 3, el

Presupuesto Porticipoiivo se ejerceró en los locolidodes de olto y muy ollo

incción del Estodo de Morelos, con bose en los dotos censoles del

nstituto Nocionol de Esiodístico y Geogrofío (lNEGl) y tomondo en cuento

elíndice de morginoción por locolidod desorrollodo por el Consejo Nocionol

obloción (CONAPO), osí mismo poro lo determinoción de los
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comunidodes se tomorón en cuento lo closificoción de nivel de

morgincción en orden descendente, lo suficiencio presupueslol oprobodo

poro el Presupuesto Porticipotivo, lo zonificoción que ol respecto reolice el

representonfe del Gobierno eslotol sobre el terrilorio municipol de formo

onuol poro estoblecer los municipios y polígonos susceptibles de ser

otendidos o trovés del presupuesto porlicipotivo.

En ese sentido, el meconismo de porticipoción ciudodono denominodo

presupuesto porticipofivo se implementoró en lo comunidod de

del Municipio de

con bose en el informe presentodo por

d) ¿Quién es lo outoridqd encorgodo lo orgonizoción, desorrollo, cómputo

y declqrqción de resultqdos del meconismo denominodo Presupuesto

Porlicipolivo?

En términos de los ortículos 14, frocción ll de lo Ley de Presupuesto

Porticipotivo del Estodo de Morelos; 4, frocción Vll del Reglomento de

Ascrmbleosr, :efi rnqterio de: Presupuesio Porticipotivo, el IMPEPAC es lo

móximo outõr.idod en lo orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de

resultodos de los meconismos de porlicipoción ciudodono en el Estodo de

Morelos; en moterio de Presupuesto Pcrticipotivo, tiene lo otribución de

coodyuvor en el ómbito de sus competencios con los outoridodes y órgonos

de representoción ciudodono, elcboror el Reglomentos poro lo

orgonizoción de los osombleos, eloboroción de proyectos y ejecución de

los mismos, difundir el sistemo de Presupuesto Porticipotivo, poriicipor en lo

Primero Asombleo Ciudodono en lo orgonizoción de lo elección del

Consejo, osí como de coodyuvqr en lqs Asqmbleqs subsecuenles y recibir

los propueslos de proyeclos por porte de lo comunidqd qsesoror y cop

en molerio de Presupuesto Porticipolivo q lqs y los inlegronles de Asqm
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Ciudodqno, dorle o conocer o lo comunidod los reglos de porticipoción y

en que consiste en Presupuesto Porticipotivo, porlicipor en lc primero

osombleo en lo orgonizoción de lo elección del Consejo y coodyuvor en los

osombleos subsecuentes, osí como lo orgonización, desorrollo, cómputo y

decloroción de resultodos del Presupuesto Porticipotivo.

e) ¿Qué es lq osombleo ciudodono?

Es el órgono representotivo constituido por los hobitontes de lo comunidod,

son el móximo órgono de decisión poro lo implementoción del Presupueslo

Porlicipolivo, eloboroción de proyeclos y ejecución de los mismos. Le

corresponde lo tomo de decisiones y ocuerdos en beneficio colectivo pCIro

su comunidod en moterio de Presupuesto Porticipotivo, nombror ol Consejo

Comunitorio, orgonizar los osombleos ciudodonCIs,.y coodyuvor con los

outoridodes estotoles y municipoles, en coso de concurrencio,, en lo

priorizoción, ploneoción, desonollo, ejecución, vigiloncio y evoluoción de los

proyectos que se reolicen en moterio de Presupuesto Porticipolivo en

términos del ortículo 5 del Reglomento de Asombleos y 10 de lo Ley de lo
moterio.

f) ¿Qué es y cómo se inlegro el Consejo Comunilqrio en molerio de

Presupuesto Pqrticipolivo?

En lo primerc osombleo convocodo por el IMPEPAC se elegiró ol Consejo

Comunitorio, que estoró integrodo por cinco personos hobitontes de lo
comunidod, de entre los cuoles se elegirón los corgos siguientes:

l. Presidencio del Consejo Comunilqrio.

2. Secreloríq del Consejo Comunilorio.

rimer Escrulodor.3.

Segundo Escrulodor.
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5. Tercer Escrulodor

A portir de lo elección del Consejo Comunitorio, lo persono que presido

dirigiró lo Asombleo Ciudodono, dirigiró lo mismo en coloboroción de lo

Secretorío, osimismo, seró lo encorgodo de convocor o los osombleos

subsecuentes.

Uno vez electo el Consejo Comunitorio, el IMPEPAC reclizoro

copocitociones correspondientes o efecto de que cuenten con

elementos necesorios porc el desorrollo de sus octividodes y osombleos

los

los

El Consejo Comunitorio, cuento con focullodes poro orgonizor los

Asombleos y recobor los propuestos que reolicen los integronfes presenfes,

sistemotizor los propuestos o efecto de remitir los proyectos ol representonte

del Gobierno del Estodo, y en coso de concurrencio ol representonte que

osig:ne el Ayuntomienio, remitir tos proyectos eleg'rbles p,or lo Asombleo

Ciudcdono ol representonte del Ejecutivo poro que seon volidodos, osí

como coodyuvor con el IMPEPAC, en lo orgonización, desorrollo, cómputo

y decloroción de resultodos.

En, lo prime¡o osqmbleo ciudodo¡o celeb¡odo con fecho

fue eleclo el Consejo Comuniiorio de lo comunidod de

del municipio de , mismo

que quedó integrodo de lo siguiente monero

CARGONOMBRE

Presidenle/o

Comunilorio

del Consejo

Secrelorio/o

Comunitorio

del Consêþz

/
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Escrulodor/o

Comunilorio

del Consejo

Escrufodor/q

Comunilorio

del Consejo

Escrufqdor/o

Comunilqrio

del Consejo

g) ¿Quién y cómo se reolizo lq difusión?

El IMPEPAC, Gobierno del Estodo, congreso del Estodo, COpLADEMOR y

Ayuntomientos, conforme o sus respeciivos competencios, serón los

encorgodos de lo difusión de to presente Convocqtorio, osí como,de lo
logístico poro lo integroción y operoción,de los osombleos ciudodonos en

los comunidodes, en los que se implementoró el Presupuesto Porlicipotivo.

En el coso de los convoccrtorios q lqsrAsqmbleos Ciudodonqs deberó ser

público y difundido o, trovés de ovisos colocodos en los lugores de moyor

ofluencio y visibles poro t'od"os los personos de lo comunidod, poro tol

efecto, coodyuvohdb'þcro su difusión el Gobierno del Estodo, Congreso del

Estodo, los Ayunfomientos y el IMPEPAC, o trovés de medios electrónicos de

comunicoción, osí como los lugores de moyor ofluencio de lo ciudodoní<r

en los comunidodes.

Los formqlos poro lo difusión de los convocotorios y demós documentoción
que seró utilizodo duronte lo celebroción de los Asombleos Ciudodonos,

o disposición de lo ciudodonío en crchivo dígitol que podrón

en lo pógino de internet del IMPEPAC.

q

d

uedo

or
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Con el fin de gorontizor el principio de móximo publicidod y que lo

ciudodonío de los comunidodes cuente con lo informoción necesorio poro

el desorrollo de los osombleos ciudodonos, el IMPEPAC reqlizoró lo difusión

correspondienle, q lrovés de su pógino de internel.

Lo difusión de lo convocctorio tombién podró reolizqrse o lrqvés de

perifoneo, colocqción de corleles en lugores de moyor qfluenciq,

distribución de volonles y olros medios que se consideren idóneos o

trodicionoles poro lo cdecuodo difusión, en coso de contor con lo
suficiencio presupuestol respectivo.

En este sentido, el consejo comunitorio de lo comunídod de

del Municipio de

-,hoceexfensivo

invitoción o los personos hobitontes de lo mismo, poro porticipor en lo

osombleo ciudodono

Presupuesto Porlicipo

ubicodo en

(ordinorio/exirq,ordinorio) en moterio de

o los

Lo mismo se:desorroll.qro con los siguiênies puntos del ORDEN DEL DíA

En lo osombleo podró porticipor, con derecho o voz y voto lo ciudodonío

moyor de edod, que cuente con credenciol de elector vigente, cuyo

domicilio correspondo o lo comunidod en lo que se efectúe lo Asombl

Los niños y los niños, osí como los y los odolescenles, tendrón derecho o

1.

2.

3.

4.
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En lo osombleo ciudodono, podrón osistir los personos Observodoros

registrodos y visitontes extronjeros previomente ocreditodos onte el

IMPEPAC.

Poro moyor informoción sobre lo orgonizoción y desorrollo del meconismo

de porticipoción ciudodono denominodo "Presupuesto Porticipotivo",

consulto el micrositio "Porlicipoción Ciudodono" erì lo pógino de internet

"lmpepoc.r'hX", y nuestro contenido en plotoformos digitoles o trovés de

Focebook y twifter.

Presidencio del Consejo Secretorío

i¡

de
del

i Sequndo Escrulqdorì ii Y 'j4"

Comunilorio de lo Co
" { " o. * *u
il4&dt'$6,d

sejo
od de

,il?#fl ffi del
Municipio Municipio

ercer Escrulqdor del Consejo Comunilorio
nidod de del

Municipio
de

I

]nUejo Co
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